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FECHA:   DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE  (2020) 

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00462-00 

ASUNTO:  SEGURIDAD SOCIAL 

DEMANDANTE:        LUIS CARLOS ABELLA LONDOÑO 

DEMANDADO:  COLPENSIONES – AFP PROTECCION SA 

DECISIÓN:     NOTIFICAR 

 

 

De la revisión del plenario,  y conforme se obtiene del auto calendado 

12 de marzo de 2020, que entre otras disposiciones,  se ordenó requerir a 

la parte actora a fin de notificar a la AFP PROTECCIÓN S.A.. Sin 

embargo, se observa que la parte actora ha enviado las piezas 

procesales como lo indica el Decreto 806 de 2020. De la respuesta al 

correo enviado por la parte actora a la sociedad AFP PROTECCIÓN S.A. 

dicha entidad en respuesta de fecha 31 de julio de 2020, indica que no 

ha podido visualizar el contenido enviado. 

 

En tal sentido se le requiere a la parte actora para que la notificación 

de la sociedad demandada que está a su cargo, se insista en el envio 

del auto admisorio de la demanda y copia de la acción a la AFP, 

conforme lo dispone el aludido decreto y con las prevenciones 

expuestas por la demandada AFP.  

 

En su oportunidad vuelva el proceso al despacho para adelantar la 

actuación correspondiente. 

 

Por secretaría compartir el expediente a la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
 

MLSS/MCNC   
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